
Año iyu-í. tiáoado 26 de .Noviembre. Número 189.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id....

CAPITAL.

17'50 pesetas
9'10 >
4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año... 20 pesetas.
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id.... 6 »

Número suelto. 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BLRGOS.
Se publica los Lunes, Miércoles, Jueves y Sábados

PARTE OHCIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 327).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Reunidas estas actas se procede
rá al escrutinio, que intervendrán 
los citados representantes, procla
mándose los Vocales y suplentes 
elegidos, y levantando acta del re
sultado, en la que consten todos los 
extremos de la elección y las pro
testas que hubiese habido.

7. ° Para ser elector se necesita 
la condición de ser español.

8. ° Para no privar de la repre
sentación obrera ó patronal á las 
Juntas locales de los pueblos donde 
no existan Asociaciones obreras ni 
gremios, se podrá admitir, en este 
único caso, que los Alcaldes reunan 
separadamente á los patronos y 
obreros de las distintas clases y ofi
cios, y considerando á cada grupo 
como gremio, voten en la misma 
forma que lo harían éstos.

Lo que de Real orden pongo en 
conocimiento de V. S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Noviembre de 19O4.=Sánchez Gue- 
rra.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de....

(De la Gaceta núm. 326.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden que antecede, 
aclaratoria de la de 3 de Agosto 
último, que se publicó en el Bole
tín oficial de 9 del mismo Agosto, 
los Sres. Alcaldes de todos los pue
blos á quienes comprendan los pre
ceptos de ambas soberanas disposi
ciones, procederán inmediatamente 
al señalamiento de dia, hora y lu
gar para la elección de las Juntas 
locales de Reformas sociales y cui
darán de que el acto se verifique 
con estricta sujeción á las repeti
das Reales órdenes, dándome cuen
ta del resultado y acompañando 
lista de los elegidos, expresando 
cuáles sean obreros y cuáles pa
tronos.

Burgos 24 de Noviembre de 1904.
EL GOBERNADOR.

Juan Menéndez Pidal.

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES.

Relación de los terceros nombra
mientos de Maestros y Maestras, 
hechas por el Rectorado de la Uni
versidad literaria de Valladolid, 
con fecha 21 del corriente mes, en 
virtud de concurso único de Febre
ro del año actual.

D. Pablo Rodríguez Gato, para 
la escuela de Escóbados de Arriba.

D. Remigio Arribas y Moreno, 
para la de Castroceniza.

D. Teodoro Aragón Giménez, pa
ra la de Mozares.

D. Gerónimo Morán y Morán, 
para la de Cidad de Ebro.

D. Juan B. Bestomen Garcés, 
para la de Quintanilla del Rehallar.

D. Hilario Fuente Alonso, para 
la de Viergol.

D. Emilio Martinez Alonso, para 
la de Imiruri.

D.a Leoncia Escudero Giménez, 
para la de niñas de Cardeñadijo.

D.a Josefa Ruiz Aguiñano, para 
la de Quintanilla Escalada.

Cuya relación se inserta en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Maestros y Maestras intere
sados, y á fin de que dentro del im
prorrogable término de cuarenta y 
cinco dias, contados desde la fecha 
del nombramiento, se presenten á 
tomar posesión de sus respectivos 
destinos, recogiendo previamente 
en esta Sección el oportuno título 
administrativo, y presentando á 
registrar el profesional que posean 
aquellos que ya no lo hubierán ve
rificado.

Burgos 24 de Nobiembre de 1904. 
=El Jefe de la Sección, Marcelino 
Bonifaz.

DELEGACION DE HACIENDA
Circular.

En el dia de hoy ha tomado po
sesión én el destino de Oficial de 
tercera clase de la Inspección de 
Hacienda de esta provincia D. Ma
nuel Sala Bordona, por haber ce
sado en el expresado cargo D. En

rique Labarta y Posse que lo des
empeñaba.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las autoridades y 
contribuyentes, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de la Inspección pro
vincial de 13 de Octubre del año 
último.

Burgos 17 de Noviembre de 1904. 
= E1 Delegado de Hacienda, Al
varo Solano.

Recargos municipales.
Desde esta fecha y por término 

de veinte dias he dispuesto quede 
abierto el pago, en esta Depositaría 
Pagaduría de Hacienda, de los re
cargos municipales de la contribu
ción industrial, correspondiente á 
los meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre último.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para conocimiento 
de los Ayuntamientos de la pro
vincia.

Burgos 21 de Noviembre de 1904. 
=El Delegado de Hacienda, Al
varo Solano.

Circular.
Impuesto del uno por ciento sobre pagos.

En cumplimiento de lo preve
nido en el apartado 3.° del art. 17 
del Reglamento de 10 de Agosto de 
1893, en el primer mes siguiente 
á cada trimestre los Ayuntamientos 
están obligados á presentar en la 
Administración de Hacienda de la 
provincia certificación que acredi
te detallada y separadamente todos 
y cada uno de los pagos realizados 
en el trimestre anterior; y siendo 
varios los Ayuntamientos de esta 
provincia que no han remitido la 
correspondiente al tercer trimestre 
del año actual, se les recuerda por 
medio de la presente para que lo 
verifiquen dentro del término de 
tercer dia; en la inteligencia que 
de no hacerlo asi les impondré la 
multa de 17‘50 pesetas, con que 

REAL ORDEN.

En razón al considerable número 
de consultas elevadas á este Minis
terio, relativas á la interpretación 
de la Real orden de 3 de Agosto 
último, referente ája constitución 
de las Juntas locales y provinciales 
de Reformas sociales, y oído el Ins
tituto de Reformas sociales, que en 
la sesión en pleno del 12 del actual 
evacuó las consultas sometidas di
rectamente á su dictamen y las que 
se cursaron de este Ministerio;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

I.* 1 2 3 4 5’ La elección de las Juntas 
locales y provinciales, que debe 
verificarse en el corriente mes, ha 
de ser total.

2. ” El dia, hora y lugar de la 
elección, deben fijarlos los Alcaldes 
respectivos.

3. ° El censo deben formarlo, 
por si, las Asociaciones obreras.

4. ° Tienen derecho electoral los 
miembros de todas las Asociaciones 
legalmente constituidas, que estén 
compuestas, en su mayoría, de 
obreros ó patronos en su caso.

5. ° La elección dentro de cada 
Asociación es libre, sujetándose á 
los preceptos de la Real orden de 3 
de Agosto último.

6. ° El dia fij ado para la elección, 
los representantes de las Asociacio
nes electoras concurrirán al sitio 
designado con la correspondiente 
certificación del acta, acompañada 
del censo, ó del libro de inscripcio
nes de la Sociedad, en su defecto, 
para la, debida comprobación del 
¡número de votantes.



desde luego quedan conminados, de 
conformidad con lo establecido en 
el art. 19 del Reglamento anterior
mente citado, en armonía con el 
art. 184 de la ley Municipal y en 
virtud de las atribuciones que me 
confiere el art. 21 del Reglamento 
orgánico vigente.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para que dichas Corporacio
nes cumplimenten el referido ser
vicio sin dar lugar á nuevos recor
datorios.

Burgos 15 de Noviembre de 1901. 
=E1 Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Valoría la Buena.
D. Luis Hebrero Martin, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por diez dias ante este 
Juzgado, contados desde su inser
ción en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias 
de Valladolid, Falencia y Burgos, á 
los que se crean dueños de noventa 
y dos paresy medio de palomas que 
en la madrugada del 28 de Octubre 
último fueron decomisados en el 
Fielato de Santa Clara de Vallado- 
lid, á fin de que presten declara
ción y ofrecerles el procedimiento 
en la causa que se instruye por ro
bo de dichas palomas contraEduar- 
do Fuente Fuente y Toribio Cor
dero Castro, naturales y domicilia
dos en Villalibre de la provincia de 
León.

Dado en Valoría la Buena á 18 
de Noviembre de 19O4.=Luis He- 
brero.=Por su mandado , Isidoro 
Merue.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Arauzo de Miel.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender en este distrito munici
pal durante el año de 1905 sean 
rematados á la venta libre en pú
blica subasta en la sala consistorial 
en los dias 6 y 16 de Diciembre 
próximo, á las once de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, advirtiendo 
que si en la primera subasta se 
presentasen licitadores que cubran 
el cupo y recargos no se celebra
rá la segunda.

Arauzo de Miel 19 de Noviembre 
de 1904. =E1 Alcalde, P. A., Ramón 
Hernando.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quiatanaelez para los dias 24 del 
actual y l.° de Diciembre, á las 
diez.

El de Mambrilla de Castrejón 
para los dias 27 y 4, á las once.

El de Moncalvillo para los dias 
27 y 30 del actual y 4 de Diciem
bre, á las tres.

El de Medina de Pomar para los 
dias 18 y 25 de Diciembre, á las 
diez y media.

El de Rriviesca para los dias 2 y 
12, de Diciembre, de diez á doce.

El de Merindad de Montija para 
los dias 18 y 25, á las tres.

El de San Adrián de Juarros pa
ra los dias 27 y 4, á las dos, res
pecto de vino y aguardiente, á la 
venta exclusiva.

El de Bahabón de Esgueva para 
los dias 4, 11 y 18, á las once, res
pecto del vino, aguardientes, alco
holes y licores.

El de Orbaneja del Castillo para 
los dias l.° y 4, á las dos, respecto 
de vinos y aguardientes.

El de Villanueva de Argaño para 
los dias 4 y 11, á las once, respecto 
de vinos y aguardientes.

El de Torrecilla del Monte para 
los dias 4 y 11, á#las diez, respecto 
de aguardientes, aceites, vinos y 
carnes de todas clases.

El de Villovela para los dias 4 y 
14, á las diez, respecto de las car

mes, aceites y petróleos, aguardien
tes y licores á la exclusiva, y los 
demás ramos, excepto los cereales 
y sus harinas, á la libre.

Alcaldía de Orbaneja del Castillo.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito para el año de 1905, quedan 
expuestos al público por término 
de ocho dias en la Secretaria del 
Ayuntamiento, con arreglo á lo 
dispuesto por el reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

Orbaneja del Castillo 22 de No
viembre de 1904. = El Alcalde, 
José Bárcena.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Torrelara.
Santa Maria del Invierno.
Sarracín.
Villavieja.
Mazuelo de Muñó.
Valdorros.
Castrovido.
Quintanilla de la Mata.
Contreras.
Cameno.
San Adrián de Juarros.
Quintanillabón.

Alcaldía de Remita- Cabriada.
Terminada la matrícula indus

trial de este distrito para el año de 
1905, queda expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia, 
para que pueda ser examinada por 
los interesados y presenten las re
clamaciones que crean justas.

Revilla-Cabriada 21 de Noviem
bre de 1904. = EL Alcalde, Pedro 
Sancho.

Igual anuncio hacen los Alcalde de 
Valdorros.
Contreras.
Sarracín.
Melgar de Fernamental.
Rebolledo de la Torre.
Modubar de la Emparedada.
Pino de Bureba.
Salas de Bureba.
Medina de Pomar.
Villanueva de Odra.

Alcaldía de Junta de Traslaloma.
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este distrito para el 
año de 1905, queda expuesto al pú
blico por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Junta de Traslaloma 17 de No
viembre de 19O4.=E1 Alcalde, P. O. 
Pedro Mardones.

Alcaldía de Melgar de Fernamental
Terminado el padrón de carrua

jes de lujo de este término munici- 
pal para el próximo año de 1905 
queda expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante 
ocho días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, para que 
puedan presentarse las reclama
ciones pertinentes, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Melgar de Fernamental 21 de 
Noviembre de 1904. = El Alcalde 
León Palazuelos.

Alcaldía de Fresneda de la Sierra.
Formadas las listas cobratorias 

del padrón de edificios y solares 
para el año de 1905, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, á fin de que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan pre
sentar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Fresneda de la Sierra 19 de No
viembre de 1904. =E1 Alcalde, Mi
guel Pablo.

Alcaldía de Quintanadueñas.
Aprobado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal de asociados el 
proyecto de presupuesto para el 
año de 1905, se halla expuesto al 
público por término de 15 dias en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
para que los vecinos del distrito le 
puedan examiné y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.».

Quintanadueñas 17 de Noviem
bre de 1904. — El Alcalde, Ma
riano Ibeas.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanilla de la Mata.

Alcaldía constitucional de Burgos.
El día 7 del mes de Octubre últi

mo fué recogida en la calle de 
Ñuño Rasura por el vecino de esta 
ciudad D. Santiago Campomar una 
burra, al parecer de unos ocho años 
y herrada de las cuatro patas.

La persona á quien pertenezca 
puede dirigirse á dicho Sr. Campo- 
mar, que reside en la casa número 
7 de la calle de Santa Agueda, 
quién, previas las señas de la caba
llería y reintegro de gastos que ha
ya ocasionado, hará entrega de la 
misma.

Burgos 23 de Noviembre de 1904. 
=E1 Alcalde, Lucas Saiz.

Comisaría de Guerra de Burgos.
Relación de las compras de ar

tículos verificadas durante la se" 
gunda decena del mes actual por 
la Factoría de esta plaza.

Dia 11.—2000 quintales métricos 
de paja para pienso, á 6 pesetas.

Dia 14,—10 id. de harina de 1- 
á 42'25. -1000 id. de cebada á 27‘JO. 
-100 id de carbón de cok á 6'25- 
150 id. de paja para relleno, ¿

Ocón de Villafranea.
D. Francisco Melchor Pérez, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: que el día 14 de Di

ciembre próximo,á las trece, se su
bastarán los bienes inmuebles em
bargados á D. Tomás Conde Mel
chor, vecino de Mozoncillo, para ha
cer pago á D.a Juana Barrio Saez 
de la cantidad de 86'75 pesetas de 
dinero que le habia prestado y á 
otros acreedores, que con la tasa
ción de los mismos, son los que 
á continuación se expresan:

Un corral y pajar, sito en el pue
blo de Mozoncillo, distrito de este 
pueblo, en la calle del medio, sin 
número, valorado en 300 pesetas.

Una finca rústica en Vallejo Cue
vas, de 20 areas, en 125.

Otra en el Frontal, de 18, en 100.
Otra en Túmbela, de 10, en 105. 
Otra en Regatillo, de 10, en 50. 
Otra en Hontaya, de 7, en 20. 
Otra en la Troche, de 7, en 15.
Otra en Cerropaules, de 10, en 75.
Otra en el Jibán, de 9, en 50.
Otra en Cobanera, de una y 75 

centiáreas, en 10.
Otra en Túmbela, de 18, en 60.
Otra en Cerro Colorado, de 4, 

en 5.
Otra en la Lomilla, de 4, en 10.
Otra en Tramafuentes, de 14, 

en 60.
Otra en la Canaleja, de 9, en 50.
Otra en Cantimeribañez, de 9, 

en 25.
Otra en Cerroventana, de 10, 

en 125.
Lo que se hace saber al público 

por el presente, para que llegue á 
conocimiento de los que deseen in
teresarse en la subasta, advirtién
dose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo, debiendo consignar 
los licitadores en la mesa del Juz
gado, destinada al efecto el 10 por 
100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta.

Las fincas expresadas carecen 
de titulos y los gastos de este y los 
de escritura serán de cuenta del 
rematante.

Dado en Ocon de Villafranca á 
21 de Noviembre de 19O4.=:E1 Juez 
municipal, Francisco Melchor.=E1 
Secretario, Eusebio Solórzano.



9<5Q.—10J id. de carbón vegetal á 
jOjóO. — 103 litros de petróleo á 
0'85.

Burgos 18 de Noviembre de 1904. 
= El Comisario de Guerra, José 
Sierra.

1'2“ Cuerpo ele la Guardia civil.
El dia 5 de Diciembre próximo y 

hora de las doce de la mañana se 
venderá en pública subasta en el 
cuartel de la Guardia civil de esta 
ciudad, sito en la calle de Santa 
Clara, núm. 64, un caballo dado por 
desecho, propiedad del fondo de re
monta de este 12.° Tercio.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Burgos 22 de Noviembre de 1904. 
—El Coronel Subinspector, Anto
nio Aguirre del Campo.

ANUNCIOS PARTICULARES
El que desee comprar un carro 

de varas para el uso de tres caba
llerías, puede pasar á tratar con su 
dueño Mariano Mariscal , en el 
pueblo de Arcos ó en el de Lodoso, 
partido de Burgos. 1—2

GRAN RELOJERÍA
DE

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO, 

Plaza Mayor, 28, 
BURGOS.

Gran surtido en relojes de pared, 
bolsillo y despertadores, á precios 
baratísimos.

Especialidad en composturas, un 
año de garantía.

Cadenas y cordones de todas 
clases.

Colocaciones y reparaciones en 
relojes de torre.

Antes de comprar visitad esta 
casa, que es la que más barato 
vende. 4

LOTERÍA DE NAVIDAD.

Gran relojería de la viuda é "hijo de 
M. Villanueva, Espolón, Teatro.
Como en años anteriores, disfru

tará de un 10 por 100 de participa
ción para la lotería deNavidad todo 
el que nos honre con sus compras.

Precios baratisimos en toda cla
se de relojes y en las composturas. 
—Garantía verdad.

Espolón.—Teatro. 4
— !■■»— e m -------

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.°, 
izquierda 5

Ventorro
Se arrienda desde el dia l.° de 

Enero próximo, el que está situado 
Junto á la estación de Briviesca. 
Para tratar con D. Carlos Arnaiz, 
Médico en Rioseras. 11—15
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